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NOTICIAS EXTRANGERAS.
ÍOaTCOAl.

Lisboa % $ de Mayo.
Concluye ti artículo do ayer.

La Nación dice licitamente á cada uno de los individuo* que la 
componen: obedece i las leyes, y la Nació* te defenderá. E*to es lo 
oye te llama en resumen pacto social. Algunos individuo* de esta socio- 
dad desobedecieron á la* leyes, y no obstante querían que los defendió» 
tela nación; esto es, rompieron por su parte el pacto social, y que
rían que la nación lo sostuviese: quebrantaron sus votos, y querían que 
la nación guardase lo* que había hecho por su parte; querían en fin que 
la nación cediese i su voluntad , y no ellos á la de la nación. Jamas se 
ha visto una cosa mas absurda ni defendida con menos arte; jamas se 

: ha visto castigo con mas razón, porque nunca ha sido mas patente el 
crimen, y porque nunca son mas precisas las medidas de represión que 

' cuando las consecuencias de la culpa se presentan tan extensas en pers
pectiva , que no seria posible remediarlas después de haberse empezado 

; á desenvolver en toda su extensión.
Ademas ¿qué partido era el que defendían los facciosos! No cier

tamente el de las Cortes, pues declamaban en público y en secreto con- 
; ira ellas y contra el sistema constitucional. Tampoco el del Rey, que 

es el mismo que el de las Cortes, principalmente desde que ratificó an- 
' t; día, el juramento á las bases de la Constitución. Luego eran enemi- 
I ros de las Cortes y del Rey , y de consiguiente enemigos de la nación.

Y supuesto esto, i no tendrá el Gobierno el derecho y aun la obliga- 
; cion de repeler á los enemigos de aquel:*, y hasta la de considerarlos
■ como agresores contra la nación y su primer magistrado el Rey! Esto 

es por lo que hace al derecho; veamos ahora lo que corresponde res
pecto de su egecucion.

; En qué se fundaba esta docena de miserable* para llevar i cabo su 
proyecto de revolución! ¿dónde «ata el gefe que había de dirigir la em- 

; presa! ¿dónde la fuerza armada que había de sostener una mudanza de 
I esta clase! ¿dónde el dinero necesario para los gastos que habían de exi- 
i g r indispensablemente tales acontecimientos! ¿ Asi se muda la faz de un 
; Estado! ¿asi se comprime la opinión pública! Cuando la mayoría de la 

nación es constitucional, cuando lo son los representante* de cita y sis 
Gobierno, cuando el valiente egército juró defender el mismo sistema 
que proclamó; una docena de sediciosos trata de hacer frente a seme
jante masa de resistencia, y derrocar la Constitución.......

No pudiendo dudarse del derecho del Gobierno, ni de tu poder y 
fuerzas, es preciso convenir en que habían perd>do absolutamente la

■ cab-za los que asi corrían á su perdición sin ninguna esperanza de buen 
i éxito. Y’ como al mismo tiempo eran eminentemente indignos de la

libertad por el mal uso que de ella hacían, fue preciso coartársela; y 
he aqui la que el Gobierno creyó necesario limitar por ahora enegerci- 

j cío del poder que la nación le confió para tu seguridad. Tanto el Go- 
I bierno como nosotros estamos alerta sobre los sediciosos, pues que se 
\ trata del sosiego y felicidad general, que no se compone sino del :osie- 
f go y felicidad de cada uno de nosotros. Por consiguiente es enemigo 
1 de cada uno de nosotros el que es enemigo del Gob erno y del siste- 
[ ma que él mismo promueve. Queremos el imperio de la ley , y no el 

del hombre. Si alguno quisiese sobreponerse á la ley, seria en primer 
lu.ar un revoltoso, y últimamente un tirano; y contra los tiranos y ios 
revoltosos estamos prontos á cooperar en cuanto podamos , á fin de que 
el Gobierno sepa quiénes son y los castigue, pues de esto depende la 
felicidad general.

NOTICIAS DB ESPAÑA.

Curuiía aS de Mayo.
Aver entró en este puerto el bergantin Campeador , procedente de 

la lia vana en 28 dias de navegación , con carga de azúcar y otros efec
tos para esta plaza y la de Santander. Conduce 60 pasageros, y entre 
ellos al Sr. Novella.

Barcelona 39 de Mayo.
En los periódicos de esta capital »c publican las siguientes noticias:

Tenemos ditos para anunciar que el espíritu de la provincia de Léri- 
éj va mejorándose notablemente, y que mediante el zelo de aqu i gefe 
pol.tico se ha logrado formar en los pueblos un sistema de dtl-nsa 
mutua para exterminar las gavillas de ladrones que han quedado de re
sultas de la dispersión de los facciosos capitaneados por el Trapense. 
l.os de Tamarite se habían unido a los de Os, y- componen una fu.rza 
Instante considerable; pero según se avisa de Lérida con f cha del
U columna que se dirige á Bataguer combinara sus niov.mi.ntos cc,n 
Us tropas que se reúnen «n Monzón pata exterminar semejante canalla.

En la mallana de ayer m observó alguna gente armada en las in
mediaciones de Artes, pueblo distante tres horas de Manreta, de lo 
que se dió aviso al comándame Gal! para los fines convenientes.

El brigadier D. Josef María Carrillo de Albornoz entró en la no
che del 14 con su columna en Cardona, y en ñolsooa en la del r g el 
brigadier D. Josef María Torrijos , habiendo sostenido ambos durante 
su marcha a los citados puntos un fuego bastante vivo con los somate
nes. Los milicianos de Solsona prisioneros fueron conducidos por los 
faccioso* á S. Lorenzo del Piteas Habiendo dicho brigadier Carrillo 
intimado i Mira.les que se presentase al ¡ndu!t ■, este puso en la cár
cel de Solsona al conductor del pliego. Nuestra co umna ha murto á 
un capellán , y trataba de pasar por las armas á otro. El 16 estaba todo 
dispuesto en Cardona para ponerse la columna en marcha con dirección 
al parecer á Berga. El cabecilla Ramonilío permanece con unos 90 
hombres entre Cardona y Solsona ; y el primero de estos puntos qu da 
bien asegurado con ios too hombres que se han afiadido á la fu.rza 
que ya tenia.

Por disposición del Sr. gefe político de la provincia de Gerona , el 
brigadier Llovera iba en persecución de los lacc osos de la gavilla de 
Malavilla, los cuales habían entrado en Puigcerdá. Las p queñss co
lumnas que se han destinado á Sta. Coioma de Earnés , Blane», ArSu
cias y Tordera, á las órdenes del brigadier Mineo, obrarán contra los 
facciosos mientras llegan tas tropas que se han destacado pac las ratas 
de Olot y el Vallé*.

Madrid Martes 4 de Junio.
CORTES.

EZES’DENCtA DEL SESO* GOMEZ BV.CEXZA.
S si.n extraot diñaría ae y.

Se Iryó y aprobó el acta de .a anter or.
Igua mente se aprobao-n vanos dictámenes de comisiones sobre di

ferentes recursos ó instancias particular;*.
Se continuo la discusión sebee* lecmplazo del egército.

Alt. 4. n Ei sori.o se cg.cutara en e. termino preciso de dos me
ses coñudos drsb la publicación de este decreta en la cap tal de cada 
piovincia; en seguida y con la mayor brevedad posible se entricarm los 
reclutas n sus respetivas cajas, ben se haga ei reemplazo per sust.ro
ción ó bien por sorteo ; siendo responsables ios ayuntamientos y las di
putaciones provinciales en el caso de qu; se exp rimióte dilación , y 
entendiéndose que precisamente se ha de verificar la entrega a lo mas 
dentro de otros dos meses.” Aprobado.

Art. 5 0 » Lo> enteres que sea necesario repartir entre dos ó mas
puchos, con resp cto i su vecindario, se dividir-n por décimas partes, 
señalando las diputaciones p-ovinciales en el repartimiento tos pueb.o* 
que se han de reunir para dar un entero.” Aprobado.

Alt. 6.a - E»l*’S pueblos harán un sorteo entrando en cántaro con
el nombre de cada uno tantas cedu as cuantas de-unas le hayan toca
do; y en otro Cántaro introducir n dirz bous numeradas, a:ud..n:o 
en la del núm. 1.' la palabra so'.i.td. -. según la numeración sust tuitá 
un pueblo a otro en la obligación de dar el 5.1’, si el l.‘ no lo ,uv.e- 
sc apto y sin «.xcepcicr.” Aprobado.

Art. 7.0 - Los ay untamientos resolverán por miyoóa de rotos las
dudas ó reclamación-.* q.,e o-urra.i sobre exene ones y sobe cual u'rr 
otro punto relativo á este servicio, salvos los re.ur,os a ¿a d*pu.ac.on 
provincial." Aprobado.

Ait. 8/ ” No se considerará como causa de exención el nutrin-.o-
nu> contraído después de ia pubhcac on en la capital de la prov.n.ia 
del decreto de ia> Cortes de 18 de N ev-iembre de lisal , si ei mezo 
contrayente no había cumplido la edad de so años al t,-n;po de casar
se , conforme al articu o is : de dicho decr- to.” Aprob-’do.

Arl. 9. •• En tedo lo demás se v r 5.ara el re mp.'azo con arreglo
á ’ i> disposición.* y leves v.ge. t.s.” Quedo aprobado e! a ticulo . ar.i- 
d endose en lu. ar de ¡a u tima clausula ia siguiente: - Con arreglo a la 
ord-nirzade 1 ¡loo , instrucción adi.ior.ald; 1819, y decreto de 14 
de Mayo de 1811.

Ad.cion del Sr. Romero; - Pido se encargue á la comis on de 
Guerra que tenga á la vi-ta la ordenanza ¿le reemplazos de 18'e. ¡a 
instrucción adicional de *819, y e decreto de las Cortes de 14 ¿le Mi
jo de 1 S a 1 ; y conservando los artículos de todas estas ley.* que e»un 
¿1 deban estar en observancia los proponga en un provéete d; decreto 
con las modificaciones ó aclaraciones que deban hacerse.” La ccrr, *;on 
d1 Guerra, informando sobre esta adición, decía que aunque sst a con
ven tnl-.- que se nombrase una comisión especial encargada de redactar 
dichos tralsajos, la premura ¿leí tiempo no d-ba lugar a que as: se hi
ciese. Aprobado.



Otra «leí Sr. Pedralvez: »ti exención declarada admisible y legal 
en el reglamento y decreto* vigente» con la cláusula de acreditar que 
existía aquella antes de la publicación del decreto, entiéndase desde la 
publicación anual del reemplazo en la capital de cada provincia.” La 
comisión no encontraba dificultad en que se hiciese esta expresión, aun
que este era un punto que ya estaba resuelto. Aprobado.

Otra del Sr. Rodríguez Paterna: » Para aclarar las dudas que pue
dan ofrecerse en el reemplazo del egército pido: i.° Que te conside
ren exentos los mozos de casa abierta que con su trabajo mantienen a 
sus hermanas huérfanas; y i." Que estén exentos igualmente los her
manos de los que se hallen sirviendo en América , constando de esta 
circunstancia anteriormente, aun cuando al tiempo de proponer la 
exaacion no pueda esta acreditarse en el término señalado de un año 
por la interceptación de correos &c.” La comisión opinaba que en 
cuanto á lo primero no había motivo para variar lo dispuesto en el nú
mero tg del párrafo 5.® del reglamento adicional; y lo mismo en cuanto 
á lo segundo , que también se hallaba determinado por el núm. i.°, pár
rafo to de la misma ordenanza. En vista de las observaciones que se hi
cieron por algunos señores diputados, ei Sr. Infante dijo que respecto de 
la primera adición , la comisión creia no deb-r acceder se á ello, por
que el vínculo y obligaciones de un hijo para con su madre eran de 
distinta y superior naturaleza á las que tenia con una hermana ; y asi no 
le concedía la ley en este caso la exención que en el primero ; pero que 
an el supuesto de la adición, si el hermano tenia casa abierta, rata so
la circunstancia bastaba para eximirle del reemplazo, aunque no la de 
mantener á su hermana. Acerca de la segunda adición dijo igualmente 
que el término de un afio sefialado para acreditar el servicio que estaban 
haciendo en América ios hermanos de los que la alegasen era suficiente, 
y no parecía justo dejarlo indefinido. Quedó aprobado el dictamen de 
Ja comisión.

Otra de los Sres. del Rio y González (D. Manuel): » Resuelto ya 
pot la*Cortes que las diputaciones provinciales repartan el cupo de la 
provincia para el reemplazo del egército entre tobos los pueblos de ella 
con proporción á su vecindario, pedimos que se exprese que este repar
timiento se haga con arreglo al vecindario actual que se ha tenido pre
sente para la nueva división del territorio.”

La comisión informaba que las diputaciones provinciales harían el 
reparto según la población actual de caca pueblo , y que no había nece
sidad de esta declaración.

Quedó aprobado el dictamen.
Otra del sr. Ladrón de Guevara: » Pn atenc'on á que la instruc

ción adiciona' de 1819 no sujeta al sorteo al m: z > soltero que tenga 
tratado matrimonio, y debiendo consid.rarse en este caso los que tengan 
entablada dispensa matrimonial en Roma, no están lo como no esta en 
su mano el hacer que les sea despachada en un tiempo determinado: pido 
i las Cortes se sirvan declarar que el mozo que deba entrar en el sorteo 
y tenga entablada dicha dispensa entre en él; pero si ie tocase la suerte 
de soldado, y después contrajese ei matrimonio, sea reemplazado en el 
servicio militar por el número inmediato siguiente, como se piactica 
respecto del que nene hermanos sirviendo en América luego que acre
dita esta exención.” La comisión opinaba que no había motivo para 
variar lo prevenido en el núm. 19, párra'o za de la instrucción adi
cional de 1819. Después de una ligera discusión quedó aprobado esta 
dictamen.

Otra de los Sres. Ladrón de Guevara y Cano: *No estando bita 
claro por la m'sma instrucción y posteriores reglamentos el tiempo 
que los mozos solteros , llamados temporero*, han da residir en el pue
blo donde sirven para que se consideren como tales, y entren en el sor
teo de lo* mozos del mismo, y no en el de su domicilio originario , pe
dimos é las Cortes se sirvan declarar qué tiempo deberá llevar de resi
dencia en el pueblo donde se halla sirviendo el mozo sirviente tempo
rero , para que pertenezca al sorteo que haya de egecutarse en él.”

La comisión informaba que d.bu» estarse a lo resuelto en el parti
cular en el fol- 5. del att. 15 de la ordenanza de ilioo.

El Sr. Soria apoyó entre otros la adición, pareciéndole tanto mas 
necesaria cuanto que se había ya verificado el caso de incluir á un mo
zo en el sorteo del pueblo de su naturaleza, sin embargo de hacer 
cinco años que se hallaba residiendo en otro, donde también por esta 
razón se le incluyó.

El Sr. Moreno manifestó que el párrafo citado estaba muy claro, 
y hacia distinción entre los mozos que salian de sus pueblos á trabajar 
por temporadas para después volverse á ellos, y los que salían para tal 
vez no volver jamas; por lo que insistió en que no se necesitaba acla
ración ninguna Quedó apr< hado el dictamen de la comisión.

' tra de los Sres. Bauzá y Ferrer (D. Antonio): » Habiéndose ver
tido en la discusión del art. 1.’ algunas ideas que bacen ver que el cen- 
•u de ay de Enero 181* no es exacto, y no se ha sabido sino por con
jeturas el número de matriculados en varias provincias, hacemos la si
guiente adición al art. a.0 del proyecto aprobado: Debiendo indem
nizarse á los pueblos de los agravios que hayan sufrido en este reparti
miento cuando se tenga un censo mas exacto.” La comisión opinaba 
que no te podia acceder en el día á los deseos de los señores que hacían 
Ja adición, y que esta solo pudiera tener lugar cuando se formase un 
censo mas exacto con arreglo al ait. 11 de la Constitución. Asi se 
acordó.

Otra de los Sres. Moreno, Belmonte, Arias y Lodares: » Respecto 
á que por la segregación que se ha hecho de varios pueblos de la pro
vincia de Cuenca se ha disminuido la población que le estaba conrde- 
rada, pedimos que si por la diputación provincial se acreditase bastan
temente ser inexacto el calculo , se rebaje el cupo i dicha provincia, se

gún la diminución de pueblos que ha sufrido, y recargando á la* d» 
Ciudad Real y Chinchilla, adonde aquellos se han agregado en la 
forma que corresponda. La comisión decu que estas diferencias debían 
arreglarse poniéndose de acuerdo las respectivas diputaciones provin- 
cíales. Se aprobó este dictamen.

Proposiciones del Sr. Lodares sobre aclaración de cicrtoa puntos de 
la ordenanza de reemplazos.

i. a Que en los pueblos de mucho vecindario se prorogue por mn 
de tres dias ei juicio de exenciones.

a.* Que el sorteo de quebrados se haga por el número de estos, y 
no encantarando todos los mozos.

j. * Que la» madres viudas tienen el mismo derecho que los padres 
para partir sus hijos con el Estado.

4. a Que los mozos soltero* que tienen yunta propia, y pagan de sus 
bienes contribuciones, gozan de exención, aunque vivan muchos vecinos 
bajo de un techo, ó en una misma casa , y aunque manejen los bienes 
por otras personas del modo y en la forma que mas lea acomode, ji 
separados, ya unidos en compañía.

5. ' Que los que hayan puesto sustitutos te hallan exentos durante 
la sustitución.

La comisión de Guerra, habiendo examinado las proposiciones 
del Sr. Lodares, opinaba que respecto al juicio de exenciones no había 
motivo para alterar la ordenanza; que U segunda sobre quebrados estaba 
ya resuelta : que la ordenanza determina también la exención á los 
padres para partir sus hijes con el Estado: en cuanto á la cuarta, que ha
bla de los mozos que tienen yunta propia , y no obstarles el vivir en 
una casa materialmente dos ó mas vecinos , la cree arreglada en un todo 
á la ordenanza, y las Cotíes deben declararlo asi; y últimamente que 
la quinta está ya resuelta.

El Sr. Lodares como autor de las proposiciones: Si no hubiera toca
do de cerca los esfuerzos de la cabilosidad cuando se trata en los pue
blos del reemplazo, nada diría á este propósito; pero yo mismo he vis
to disputar la exención de mozos de casa abierta con yunta propia; 
fundándose en que bajo de un techo vivían dos vecinos ó mas, y por 
último se intentaba constituir la vecindad en las rayas de las matrículas 
de confesión, haciendo asi que los curas aumentasen ó disminuyesen 
el número de vecinos. Y por eso he hecho esta proposición declarato
ria , seguro ele que dirime muchos pleitos y dudas impertinentes.

Quedó aprobado el dictamen de la comisión.
El Sr. Gómez Becerra dijo: La ley está tan terminante y expresi

va qua no necesita ninguna aclaración. En ella se dan tres dias para el 
juicio de exenciones, y ss dice al mismo tiempo que no se admite 
exención sino i aquellos i quienes les haya tocado el número de solda
dos-, de manera que cuando el mozo es llamado pata cubrir este serví- 
ció, entonces tiene tres dias país presentar su exención: asi es también 
como se practica; y desde luego se deja conocer que este término que 
la ley concede es suficiente para que cada mozo alegue sus exenciona.

El Sr. Infante amplió estas mismas observaciones , y quedó apro
bado el dictamen de la comisión acerca de otras cinco adiciones.

Se levantó la sesión i las 11 menos cuarto.
Sesión ordinaria del 4.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr. Ruiz de la Vega dijo que por la premura del tiempo no pu

do hacer mas que indicar en un borrador el voto particular en que di
sentía del dictamen de la mayoría de la comisión encargada de exami
nar el estado de la Nación, y teniéndolo ya extendido pasaba á leerlo, 
como en efecto lo verificó.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de Ja Penín
sula, en el que manifestaba á las Coites que la alocución que en i.*- de 
Mayo hizo la diputación provincial de Cádiz á los pueblos de su pro
vincia y i los demas de Espafia fue denunciada por un síndico del 
ayuntamiento de aquella ciudad ante uno de los alcaldes constituciona
les , el cual convocó el jurado para la correspondiente calificación, y se
gún parecía los nueve primeros jueces de hecho no se atrevieron á co
nocer de este asunto por considerar que no estaba en sus facultades; pe
ro el alcalde fue sacando nuevas suertes hasta que logró reunir un ju
rado que declaró haber lugar i la formación de causa: el gefe político 
dijo que esto era contrario á las leyes, y la diputación provincial pi
dió que se exigiese la responsabilidad al citado alcalde; y S. M. , i 
quien se había dado parte de este desagradable suceso , liabia mandado 
que á fin de atajar los males de que se hallaba amenazada aquella pro
vincia se diese cuenta á las Cortes.

Se hacian en seguida algunas observaciones para probar Ja ilegali
dad de lo cometido en la calificación de dicha representación , y que el 
sindico del ayuntamiento de Cádiz debía haber acudido al Gobierno ó 
i las Cortes pidiendo la responsabilidad á la diputación por la alocu
ción referida; pero de ninguu modo delatarla como lo hizo ante el al
calde constitucional; que este no debía haber procedido al sorteo de 
los juecis de hecho ni á admitir la denuncia, porque todo lo mas que 
estaba en sus facultades era consultar si dicha alocución estaba sujeta á 
la ley de libertad de imprenta; y por último que este hecho podo acar
rear males de grande trascendencia particularmente en las provincias de 
Ultramar, en donde por una declaración del jurado podía ser su-pendi- 
da la primera autoridad popular de una provincia. Por cuyo moneo de 
orden del Rey excitaba el zelo de las Cortes para que tomando ro 
consideración este asunto, á la mayor brevedad po. ble recayese la opor
tuna decisión.

El Sr. Alix dijo: El Sr. secretario de la Gobernación de la P r n- 
suta trata de presentar un alegato de bien probado : ; -jué es 10 que na
tal ¡Qué es lo que se dice por último en este oíiciuí Yo veo que aquí



tolo »e trata de apoyar una opinión particular del Sr. ministro de la 
Ci liberna-ion de Ja Península. Yo creo que t ..ia ei oficio qu: »e ha 
leído es alusivo á la declaración de un jurado; ¡pero por ventura se di
ce en las leyes de la libertad de imprenta que !as diputaciones provin
ciales están exentas de las disposiciones que abrazan a todos los ciuda
danos! Yo quisiera que se tratase de este asumo inmediatamente en ias 
Cortes, porque yo no veo ninguna ley de exerpeion en faror de las 
diputaciones provinciales; por To mismo quisiera que las Cortes ss ocu
pasen ahora mismo de este asunto, ó que se dcctaiase que no había lu
gar á deliberar.

Ei Sr. presidente dijo que el Gobierno habia remoído una exposi
ción de ia diputación provincial de Cádiz , y abura reclamaba y p-cüa 
que se despachase con urgencia; y por lo mismo podía pasar este oficio 
i la comisión de Casos de responsabilidad donde estaban ios anteceden
tes, y la misma podria tomarle en considera,:.on.

Él Sr. Alix dijo que laconrsion despacharía la exposición de la di
putación provincial de Cádiz cuando le tocase su turno, jxmque no 
era justo que se despachase con anterioridad á otros asuntos anteriores, 
no precediendo i lo menos un acuerdo de las Cortes para que se despa
chase con urgencia; pero que el asunto que ahora se presen-aba no era 
el mismo, y quisiera que recayese una resolución de las Cortes de no 
haber lugar í deliberar.

Se acordó pasase á la comisión donde estaban los antecedentes; y á 
petición del Sr. Albear que fuese con urgencia.

Se mandó pasar á la comisión de D potaciones provinciales una ex
posición de la «fe Vitoria, manifestando ios muchos gastos que tiene 
que salisfacrr, particularmente los de su secretaria, r-compcsicion de 
caminos y otros, y pedia que para su pago se le permitiese continuar 
en un'arbitrio sobre el vino.

El Sr. Gliver presentó una exposición de varios individuos de! co
mercio de esta corte, quejándose de los privilegios de que disfruta la 
compafiía de Filipinas , y pidiendo que se observe una igualdad legal 
entre todos los ciudadanos españoles.

El Sr. Zulueta manifestó que era necesario para no perder tiempo 
que el Gobierno informase esta exposición, y se acordó que pasase al 
mismo con urgencia.

El Sr. Romero presentó una exposición de la diputación provincial 
de Sevilla, haciendo varias observaciones sobre la instrucción del go
bierno económico-político de las provincias. Se mandó pasar á la co
misión de Diputaciones provinciales.

La comisión primera de Hacienda, habiendo tomado en considera
ción el articulo de los presupuestos que trata de ios presidios, op naba 
que podían apiolarse loa siete millones que se pedían para este objeto. 
Aprobado.

La misma presentó su dictamen acerca d-l oficio d.-l Sr. secretario 
de Hacienda, en el cual manifestaba que se habían olv.dado incluir en 
los presupuestos varias partidas destinadas para el pago de ios comisio
nados en Ultramar, pera los empleados en aju.l.'as provincias que re
gresen á la Península, para el resguardo marítimo, para subvenir á ia 
baja del subsidio del clero, y para gastos del resello d- muí os luis s, 
proponiendo se aprobasen varias partidas destinadas á ios obj.tos refe
ridos. Se mandó quedar sobre la mesa.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la exposición 
de D. Juan Rodríguez y Romano , médico de Sta. María , é indis-.dúo 
de la diputación de Cádiz, para que en atención i los ma'es habituales 
que padece te le exima de aquel encargo; opinaba que podía acce- 
derse i dicha solicitud, y ¡ amarse al suplente. Aprobido.

La comisión Especial encargada de proponer i-¡as Cortes un pro
yecto de mensage para presentarlo á S. M., opinaba que ias adicónes 
de los Sres. Prado, Rico, Calderón, Somoza y Moreno no eran ad
misibles, á pesar del buen zelo de sus autores, porque en ellas se pro
ponían repeticiones de algunos puntos que ya contenía el mensage apro
bado por las Cortes. Aprobado.

La misma, en vísta de la adición de los Sres. Canga, Domenech, 
Arguelles, Sánchez, Valdés, Cuadra, Septicn, Buraaga y Suira, opi
naba que solamente era admisible en cuanto á la última parte en que 
se proponía que á la palabra todas de la píg. j.*, se sustituyese la de 
varias-, subsistiendo por lo mismo las palabras tv.ir.h.i Unta en el p’r- 
tafo que empieza bl anhelo 6*r.; el p-rrafo entero que empieza La 
Tvación &c., y las expresiones que proponían dichos Sres. diputados 
que se omitiesen. No hubo lugar .á votar.

El Sr. Galiano dijo que desearía saber si este dictamen debía ó 
no volver á la comisión.

Fl Sr. Arguelles manifestó que no podía hablarte del ministerio 
anterior sin tomar las Cortes en considerac on su conducta.

El Sr. Saavedra dijo que le comisión, tratando de los males que 
aquejaban á la Nación, no hab a podido menos de hablar de les que 
habían sido producidos por el Gobierno.

Se mandó volver el dictam a a la comisión.
El Sr. Galiano dijo: El menjee no se considera como concluido 

hasta que se presente con las reformas que se han [--opuesto ; pi ro de
biendo dársele muy pronto la ú.tirna mano desearía que las Cortes 
acordasen fuese llevado á S M., hi Icse donde se hal'.tr- , por una co
misión del seno del Congreso, y estoy piunto j furma.iaar una propo
sición sobre esto.

El Sr. Adan presentó» el dictamen de la cornisón de Hacienda so
bre ei plan de contribuciones formado por el Gobierno para el presen
te aló económico , Y se mando .imponer.

be continuo la discus.on M.brr et cn-.r-iéctito.
El Sr. secretario del Despacho de Hacienda dijo: Imposible pare

ce decir ya nada de nuevo en favor ni en contra del dictamen de ia 
comisión reía tiro al empréstito, porque por los bees, que han hablado 
en uno y otro sentido se ha apurado enteramente la materia; sin em
bargo me haré cargo de las principales observaciones que se han diri
gid» contra dicha operación.

Este asunto se dividió desde luego en dos grandes cuestiones, á sa
ber , cuestión de legitimidad, y cuestión de conveniencia. D -pan de 
haber oído hablar al Sr. Soria parece imposible decir mas para p-.-rsu.- 
dír la legitimidad del tratado , asi por no haberse excedido el secreta
rio del Despacho de las facultades que se le dieron , como por no ha
ber contravenido á ninguna ley. Yo no quisiera volver a hablar de 
esto, porque para mi es uoa cosa demostrada. Que no está en las facul
tades de las Cortes declarar la nulidad del contrato, se ha hecho ver 
por el Sr. Soria , según los principios generales de ia jurisprudencia y 
de la economía. Me ha dicho, y se ba dicho muy bien, que las Cortes 
son una de las partes contratantes, ó> lo que es lo mismo, las Cortes 
son los representantes de ia Nación espadóla, que es ¡a que cor trata 
con una casa extrangera. El Sr. Soria convirtió en favor de su inten
ción uno de los argumentos que se hicieron en contra , y era el que 
pertenecía á las Cortes por una de sus atribuciones el tomar d ñero á 
préstamo-, y por lo mismo infirió legítimamente que el Gobierno ha
bía podido hacerlo obrando en nombre de las mismas. Efectivamente 
es indudable que las Cortes son las que han hecho el contrato, porque 
el Gobierno no ha hecho mas que lo que las Cortes le han encargado; 
y a,i se hace ver que estas no son juez competente para declarar nuó 
dicho tratado, porque esto equivaldría á decir que no querían pasar 
por su mismo convenio.

Para hacer esta verdad mas perceptible supongamos que esto hubiese 
sucedido entre dos particulares , y que el uno no quisiese cumplir con 
el contrato: ;rstaria en su mano poder hacerlo? No señor ■. la parte 
contraria le interpelaría ante lc-s tribunales,y estos le obligarían á estar 
á lo pactado. Pudiera entonces promoverse el juicio sobre si el contra
to era ó no legítimo; pero la decisión del tribunal seria et resultado de 
tal controversia. En esta situación se encuentra la Nacio-i con rr-p-cto 
á las casas contratantes. Si las Cortes dijesen: en este momento desco
nocemos el préstamo; no queremos pasar por las operaciones de! Go
bierno , la otra parte contratante seria capaz de sostener su d rech i an
te el poder judie al, no para juzgar de ¡as cosas que sonde la atrii-ucl «n 
de las Cortes, como ha dicho el Sr. Oliver, no señor: lascóos que son 
de la atribución de las Cortes no están sujetas al juicio de nadie , por
que las Cortes son et poder legislativo, el cual es tan mdepecd ente co
mo el judicial y el egecutivo; pero el judicial puede juzgar de ias cosas 
que se hacen en vuiud de las disposiciones del Congreso.

No podrá el poder judicial juzgar de si los decretos de 27 y 29 ds 
Jumó están bien ó mal dados; pero las cosas que se ejecutaron en vir
tud de estas disposiciones de las Cortes, ¡dejaran de estar sujetas al po
der judicial? ¡Quién podrá dudarlo? Y de tal manera están sujetas al 
poder judicial, que por esas mismas disposiciones ha de juzgar á los 
interesados, sirviéndole ellas de regla para su fa’lo ó determinación: 
esto está enteramente fuera de duda; pero yo quiero supon-r por ua 
momento que las Cortes creyesen de necesidad declarar esa nulidad ó 
desconocer ese tratado: ¡cuál seria el resultado: Prescindo tambun de 
que las casas contratantes empleasen ó> no el recurso que tienen a' po
der judicial para obligar á la Nación al cumplimiento del tratado. 
¡Cuti sena el resultado y los efectos? El primer efecto que produci-ia 
seria el golpe mas fatal que puede darse al crédito nacional; porque si 
la Nac on española, que hasta aquí no ha desconocido ninguna de .as 
obligaciones que se han contraído por los Gobiernos pasados, no se ha 
detenido ni en la naturaleza de ellos, ni en ninguna de las cons d ra
ciones que podían hacerlos responsables, y ios ha recor oc id o d-sd- 
luego; si separándose ahora de este principio que ha seguido corst?rte- 
in.nte , el Gobierno español desconociese una obligación contra-da pe
ra conservar la libertad nacóna!, perdería todo su crédito y confiaría.

No se diga que anulado este préstamo habrá otros que vengan .* 
hacer proposiciónrs, y á ofrecer cantidades para cub-ir .as c bbgac rn.-s 
del Estado. No, señor, esta es una equivocación. La pr mera mpre- 
sion que una declaración semejante causaría en el ánimo re -"'o, os 
prestamistas les haría errar en cuentas consigo mismos : y d : a- , si 
las Cort-s han desconocido una Operación hecha con tanta so n'. - ’jd, 
solo porque les parece demasiado lesiva ó poco conforme á sus intere
se*, ¡las Curtes venideras no podren hecer lo mismo con cui'quier c-trr» 
contrato? ¡Qué motivo de confianza podrá tenerse cor. una Nacicn que 
asi s- conduce? Este es el pT,mer efecto que p. Jr¡a producr la decla
ración de nulidad. Esto no es decir que se aprn-be en todas >us parres 
el contrito: el Gobierno ha d.cho que lo d. tiende hoti -i.::' pun
to. F.n los contratos lesivos no es taecrsaró ¡r.tcnt.-r siempre el rccur-o 
de nulidad, basta solidar el r-sarJmier.te. de r, daños y perjuicios, 
que es lo que verdaderamente interesa á <a Nacón espión a ; y c-tn de 
nincun modo se puede lograr m j^r qu- por m.d.o de n-.-ociac-.ines, 
tranVg'endo «on la misma parte contratante. Solo asi puede m-v reír
te, por m dio de un convenio mutuo de la* mismas parte-1. ' p-r c-o 
ha puesto la comisión el art. :.°de su dictamen, cun el cual -. r: e- 
mmte incompatible el primero , no obstante lo qu? ha d.cho - 1 
ver de que era preciso d.clarar sobre d c'-io art, i.° para dar c: íhó e- — 
no una base para entrar en rransacion-s. ^ o digo que la base .la.-.» Js 
esta manera dejaría al Gobierno sin mid o ninguno de hace:lo a:, ni 
de ade'antar un paso.

Se d.ce que es necesario que las Corte- d pan ,i reeon -een >* no el 
contrato: p--osi lo reconocen . r.o , u*di lue.u para ternura r g.-c a- 
cion. Bien tontos serian los con-.rat sta, de cr-.rai en n. c --.icm;, so-



b e una cota que ya ataba aprobada ; y si la» Cortea declaran nulo «ato 
lutado, ¡ aobre qué H ha de negociar! Pudiera negociarse otro distinto, 
fita de aiapia «odo el que ya no catirtia. Por consiguiente tan lejos 
estoy de crear que deba dañe asa bate de nulidad al Gobierno, que ten
go por Indispensable no tocar cate punto absolutamente: cualquiera ex
presión que indique daaconaciatiento A desaprobación destruye el obje
to , y no hahimdri afijar no bey sobre que tratar.

Sin tmbatgn de que et imposible decir mea de lo que ac be dicho 
Sobre le legitimidad del contrato , y da que también es imposible rete
ner en la memoria todas las observaciones que se han hecho con este 
motivo , me haré cargo de les principales de ellas, y procuraré con
testar. El Sr. ltturiz empezó su discurso haciendo una inculpación 
al secretario del Dspacho, en lo que seguramente su sefioría lu pro
cedido con equivocación, atribuyendo el secretario del Despacho lo
Íue tal vez se había dicho por otro, aunque yo no lo be oido é nadie.

lijo su se Roña que el secretario del Despacho echó le culpa é lea 
Cortea de lo que ha sucedido; y yo no be oido á nadie semejante cosa. 
(El Sr. Canga interrump o por un momento el orador pare decir qu: tu 
se Coria fue quien hebia usado de aquella expresión, y el Sr. secretario 
continuó). Sin embargo yo contestaré que lea Corlea no pueden ser 
inculpada!. Tan jejos estoy de creer que el decreto de 29 de Junio hu-' 
biese dado motivo pira esa inculpación, que me parece no te pudo dar- 
de una manera mas clara y terminante para autorizar el secretario del 
D spachn.

Ei d xreto del 29 contiene una cosa distinta de la del ay. Por vite 
se autorizó el Gobierno para abrir uo préstamo de too millonea; y 
por aquel, satisfaciendo las Cortes á una consulta que lea hizo el Go
bierno , le se Calaron el medio y d modo de hacerlo efectivo; porque 
ciertamente el Gobierno no conaultó ya sobre ai podía abrir un 
préstamo de 200 millones tino sobra las condiciones que había de con
tener: comultó sobre ti había de abrir el gran libro, aobre ti habia 
de establecer la caja de amortización, y sobre si habia de consolidar 
ei todo ó parte de la deuda extrangen. Lat Cortea tenían necesidad 
de decir una de do* cosa* , ti ó no. Pero pora decir cualquiera de clise 
era preciso que entrasen en un examen prolijo sobre si convenía ó no 
adoptar ias medidas que proponía el Gobierno. ;Y te hallaban las Cor
tes en aquellos momentoa en disposición de entregane á un examen 
tan detenido!

Et fácil conocer que en el cortísimo espacio que les quedaba pera 
c:rrir su< sesiones no tenían el tiempo precito para instruir el expedien
ta ; ¡y qué en lo que dictaba la prudencia en tal situación, cuando no 
podía sbrírseun juicio , ó instruirse un expediente sobre laconvenien- 
c i ó desconveniencia de la* condiciones! Lo que hicieron las Cortes: 
le dijeron al Gobierno: estés autorizado para abrir un préstamo con 
las magotes ventajas posibles; examina ei asm que propone* son las 
mejor?,; si lo toa, adóptalas, y ti no , no laa adoptes. Haciéndose car
go expresamente de los puntos qne comprendía la consulta le dijeron: 
estés autorizado para hacer lo que mea conven». Esto et lo que me 
ha obligado i repetir que este decreto extendió extraordinariamente 
las facultades dti Gobierno, dejándole en libertad de adoptar tea pro
posición:* que creyese mas convenientes.

El primer ministerio no quito admitir algunas, porque ae halló en 
circunstancia* en que ae le hicieron otra* mas ventajosas; pero d que 
le sucedióse encontré ya en circo nata neta* mas difíciles, en que loe me
dio» que habia tenido el primero estaban agotada*, y tuvo que ceder á 
la imperiosa ley de la necesidad. Y sobre todo, si tuvo ó no motiva 
para hacer lo que htao, y ai hizo ó no lo que dabió, cato podrá dar 
margen para un juicio de responsabilidad, pero no para anular el tratado. 
No se diga tampoco que ai d Gobierno estaba tan autorizado, como 
ae quiere suponer, para verificar cate tratado, era excusado que viniese 
á las Cortes: no, sefior, no es excusado como ba creído algún Sr. dipu
tado, porque et decreto dccia que diera cuenta á las Cortes,y el Gobierno 
no podrá menos de hacerlo asi. Por cao dtó cuenta de una coas que 
habia hecho en virtud de laa facultades que se le concedieron. Pues 
lúe.-o i que ha venido á la* Cortes , podrá preguntarte ! A cato facili- 
simsmente te contesta. A las Cortes ha venido para ver si el Gobierno 
ha usado bien ó mal de lar facultades que se la dieron; para ver si ha 
habido abusos, en fin, para ese juicio da responsabilidad si se quiere; 
y pira que si de ese examen resultase que había habido abusos ó condi
ciones demasiado onerosas, lesivas ó ilegales, ó que te habrá excedido 
de la autorización que se le dió, ó que pasase la ra; a de lo justo y 
conveniente, las Cortes en tal caso le exigiesen ia responsabilidad : pa
ra esto ha venido á las Cortes; pero para desconocerla legitimidad del 
contrato no ha podido venir , ni esa pudo ser nunca la intención de laa 
Cort-s.

>e ha dicho que debió venir para aprobarlo ó desaprobarlo, y. que 
debía desaprobarse porque tenia condiciones que estaban fuera de la au
tor izacion que se d.ó , para lo cual se ha traído la ley que habla de loa 
poiere. para testar. Yo llamo la atención d:l br. diputado que habedlo 
mérito de esta ley sobre la materia y obj-to de ella; ley la mas deli
cada, no solo por la materia, que e» ia de los t-stamentos, sino tam
bién porque s- trata de la ejcou.nm de los poder * de un hombre que 
ya no existe; y que por consiguiente no pud endo suplirse su voluntad, 
no es pos ble se egecoten sino con precisa sugecion á los término* en 
que están concebidos.

Esa lev no rs aplicable i los casos ordinarios, y mucho menos al de 
la cuestión: porque si lo fue»: podríamos decir que ni aun el ínteres 
de 3 por too humera podido estipularse, mediante á que la autoriza
ción no dice expresamente qu- el préstamo sea con ¡nt-ret; J en una 
palabra todas las condiciones que no se expresaron en el decreto de 29
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de Junio serón inadmisibles, qsc es lo mismo que decir que no so
lamente no aeró admisrb’e el contrato «on respecto é_ las condiciones 
onerosas , sino tampoco con respecto é loa plazos del reintegro, la hipo
teca da ciertas rentas del Estado, y demás cosas triviales y corrían tas 
que contiene y son propias de su naturaleza.

tía dicho también el Sr. Istnrix que U duplicación de loe capita
les era una da laa condiciones mu* katvaa que contiene el tratado. Esta 
es nna teoría que es neoemrio explicarla para qut te percibe bien, En 
este contrato se van do* cosas, y particularmente en esta condición: 
1/ Si los capitales de la deuda eatrangera, que per medio de esta ope
ración ae han de convertir en inscripciones, se duplican ó no; y a.* 
si expidiendo las inscripciones por las cantidades en efectos que se en
treguen conforme al art. s.° del convenio adic onnl, se duplicará ó no. 
Se duplicaráónrs se duplicerá también el captal es ti pilado en el primer 
contrato: son esta» dos cotas absolutamente distintas y ambas muy metafi- 
r o>. Para saber si los créditos que representan hoy la d.-uda eatrangera 
ó loa capitales representados por esto» documentos te duplican convir- 
tiénJoios en inscripciones, conforme este tratado, y se aumentan ó no 
los intereses, no hay mu que examinar esta cuestión. Véanse los pre
cios que se setialan á los créditos de Holanda: los que te scfialan al prés
tamo de Lifite, loa que se scfialan é los cupones , los del préstamo na
cional , y todos los demás, y comparados estos precios con el valor can 
pítal de la deuda cxtinnger* se verá si hay duplicación ó no. Yo di
ré que no la hay; te aumentan sí, pero no te duplican: porque si efec- 
tivamente se verifica la inscripción de le deuda extrangen, que hasta 
ahora no lo está, se aumentan los capitales y ae aumentan los réditos, 
pero no se duplican , no sefior.

Pero pregunto yo, ¡ote aumento que recibe la deuda deberá des
conocerse , ó deberá ser un objeto de modificación I Podré ser esto últi
mo; pero no se crea que absolutamente puede desconocerse, porque ia* 
catas prestamistas solo han exigido sobre los 140 millones el ro por 
100, y *1 10 por too ao te presta á ninguna nación , y ni aun entre 
particulares te encuentra dinero á este rédito. Con que necesario ea que 
laa catas prestsmista* sobre d 10 por too exijan alguna* otra* condi
cione* que le* ofreciesen ventaja por otra parte ¡ pues esta too im que 
les resultan de la inscripción de la deuda extrangen en el gran limo, 
porque ai se aumentan los capitales te aumentan loa rédito*, y coa ha 
sido uno de los sacrificios que ha habido que hacer para obtener loa 
140 millonea. Pero vamos a ver ai en le operación de la expedición de 
lu inscripciones conforme al art. i.“ sa duplican ó no lo* capitales, 
es decir, ai los 140 millones de reala que te han entregado en efecti
vo, y por los cuales se han obtenido inscripciones al g por 100, si esta 
inscripciones son por valor de 280 millones.

Esta cuestión es mas metafísica que la anterior. Pata entenderla es 
preciso suponer que aqui no hay capital, no hay mas que venta de ren
ta: un egemplo sencillo pondré esto en claro. Supongamos que uno 
quisiese comprar al $ por too una reata anual de io9 rs.: el Gobier
no que quiere vender esta renta deberé expedir uaa inscripción ó do
cumento que represente un capital de aooó r*. para que produzca loa 
io9 rs. de renta anual; pero este documento ao es representativo de 
nn capital de aoo9, sino que solo representa la renta de :o9 anua
les. Mis supongamos también (para baca la comparación) que este 
mismo que tiene une renta de io9 rs. al $ por 100 quime adquirir 
Otra de igual cantidad al 10 por 100: al primero, como he dicho, 
habré de expedírsele una insenpeion representativa de un capital de 
ioo9 rs., y al segundo bastara expedirle upa inscripción represen
tativa de un capital de lo.9 rs.

Ahora pregunto yo: ¡si el Gobierno trata de redimir ambas ins
cripciones , le costará mas una rema que otra! No señor: lo mismo 
le cuesta cada cual de ella; y esto se explica mejor haciendo compara
ción de cualquiera otra compra todavía de rentas sobre finco. Por egem- 
plo: pan obtener una renta de io9 rs. en finca al 10 por 100 es nece
sario emplear ioo9 rs., y para obtener una renta en finca de igual 
cantidad de io9 rs. al 5 por too a necesario comprar el valor de 
2009 rs. en finca. Esta última, aunque sean mas en número, no 
costaran mu que las del primer caso, puesto que han de producir 
un valor igual en su rédito al $ por roo. En ato no cabe dude. 
La unas serán de mejor calidad que lu otras, y por esta razón cos
tarán mas, y costarán un duplo ti dan un producto ó renta doble. 
Púa lo mimo sucede con la ¡nacripciona: las que se han rxpedido al 
g por roo, ó lo que es lo mismo , una inscripción del 5 por 100 coa
tar á 6o9 rs. para obtener un valor da ¿9 en renta, y una inscripción al 
10 por 100 costaré no9, ó lo que es igual dos inscripciones de á 

, loo9 rs. cada uaa , representativa de un valor nominal, no vale mas 
que una inscripción de una rauta anual de ao9 rs.; por consiguiente, 
ao se ha duplicado el capital, y lo único que se ha hecho por el ar
tículo i.Jdel convenio adicional , explicando ct la del contrato pri
mordial, ha aido scomodarse á la practica del gran libro de Francia, 
en el que tolo se inscriben renta al $ por 100; pero si la práctica dd 
*0 por too hubiera querido establecerse aqui, una insctipc.on de ritas 
hubiera costado un duplo que otra al ¡ por too; por consiguiente, 
cuando el Gobierno tiate de redimida , no le costarán mas las inscrip
ciones expedidas al 5 por too sobre los 140 millones que le costa
rían si se hubiesen expedido al 10 por too.

También hizo el br. Iiluriz la pregunta de si estaba ó no estableci
do el gran libro para que se inscriba en él todo lo que los presta
mistas entregan en dinero ó en eicclot: este gran libro efectivamente 
está abierto: podrá ser que no oten sentadas en él las inscripciones: yo 
no lo he visto; pero hsy un director * cuyas manos vienen todos 
los documentos d« los prestamistas en París, Londres, Amstcrdan y



otras partes, y esta director espide las inscripciones equivalentes i di* 
cbos documentos, como lo ba hecho por los 66 millones de rs. que han 
entregado en efectivo. Por consiguiente si materialmente no están sen
tadas las inscripciones en el gran libro, es un hecho, sin embargo que 
este se halla abierto, y aquellas expedidas , y deben inscribirse.

Dijo también el Sr. Isturiz que el Gobierno ansiaba la resolución 
de este negocio, y efectivamente la desea , porque le ba de poner en 
disposición de poder atender i las necesidades del estado con la urgen
cia que ellas reclaman. Quiso el Sr. Isturiz preguntar al secretario del 
Despacho si tenia alguna negociación pendiente perteneciente á parti
culares de que pudiese aprovecharse el Gobierno, aunque fuera con cali
dad de reintegro. El Sr. Isturiz no ha dicho mas; pero jra se entiende 
lo que quiso saber S. S.

El Gobierno español contrató con el de Francia 30 y tantos mi
llones de francos en favor de los que han sido per.udicados por ia guer
ra de la independencia: tratado que llevó á efecto el Gobierno pasado, 
y en cuyo pago recibió algunas cantidades; sin que por los apuros en 
que hubo de encontrarse hubiese llegado el caso de aplicarlas a los in
teresados , y y* también porque no estuviesen hechas las liquidaciones 
de todos los que debían indemnizarse. Efectivamente por el resto se 
acaba de hacer otro tratado con la Francia; pero el Gobierno actual de 
la Nación espafiola no hará lo que ha hecho el Gobierno pasado; no 
se aprovechará ni por un momento de este fondo, el cual se conservará 
religiosamente para indemnizar á lo* agraviados y perjudicados en la 
guerra de la independencia.

Ese fondo se ha estipulado en inscripciones del gran libro de Fran
cia, y es necesario conservarlas allí, é imponer de nuevo los réditos 
que produzcan para el objeto é que se hallan aplicados. El Gob¡- rno 
español no pu de contar en este momento con esos recursos, no señor: 
proporciones tiene para hacerlo asi; ¡pero llevarían á bien las Cortes 
y la Nación española que el Gobierno siguiera en ei sistema de apro
piarse lo ageno con calidad de depósito, ó con otras veinte mil cali
dades que se han tomado por pretexto para disponer de lo que no e* 
suvo ! Seguramente que no: el Gobierno al contrario tiene ya resuel
to no aprovecharte en ningún tómpo ni en ningunas circunstancias, 
por apuradas que sean , de ese dinero.

Ha dicto también el Sr. Oí ver que el secretario del Despacho ha
bia sentado la proposición de que el G ’bierno estiba revestido con to
das las facultades de las Cortes, y que por consiguiente podía haber 
h'cho lo que hizo ; pero que las Cortes no podían dar sus facultades al 
Gobierno hasta este punto; asi como no podían autorizarle para hacer 
leyes ni para otras muchas cosas <le sus p-cutiares atr.buc-ones. El se
cretario del Despacho no ha dicho que el Gobierno estuviese autoriza
do con todas las facultades de las Cortes; con todas las facultad, s de 
las mismas relativas á podar recibir dinero á préstamo; esto s lo que 
ha dicho el secretario del Despacho, y me remito a las notas de los 
taquígrafos y á los papeles público*. Ha dicho sí que siendo una de las 
facultades de las <orts recibir dinero á préstamo, esta facultad la ha
bían traspasado al Gobierno por el decreto de 17 de Junio, cuando le 
dijeron que r-.cihiese hasta aoo millones á préstamo. Y porque el Go
bierno tuviese en su poder en virtud de ese decreto todas las facultad:! 
de las Cortes para r cibir dinero á préstamo, ¡se ha de decir que estas 
no han podido autorizarle para hacer todo lo que hizo! Cierta seria la 
proposición si en el tratado hubiese algunas cosas que no tuviesen 
relación con el préstamo ; pero nada hay absolutamente en él que no 
tenca relación con dicho objelo. Ahora bien : si el Gobiern 1 estaba 
autorizado para contratar el préstamo, es claro que lo estaba para la* 
condiciones con que lo estipulo.

D ■c se también que no estiba en las facultades dadas al Gobierno 
estipular la condición de obligarse á no contratar con otro durante 
el ti- ñipo de ib mes s Pues s fior, esta misma cond.cion se encuen
tra tamb en en el préstamo nacional ,tn el que el Gobierno se cb izó á 
lo mismo durante e término de tres ro ses , y no puede menos de exi
girse esto , porque un prestamista qu- va á entregar su dinero al Go
bierno cuida de que no se mezcle en la op ración ningún otro qu: pue
da interceptarla ó perjudicarle: y efrctivam nte si el Gobierno, pen
diente dicho contrato c-lcbrase otro con distintas personas, ; los pri
meros contratan! s cómo pudieran reclamar los perjuicios que de ello 
sr les siguiesen si noto hubiesen estipulado por una condición expresa! 
Y que dichos perjuicios s: les d- bian s-. uir, es una cosa clara , porque 
se verían imposibilitados de realizar la entrega de las cantidades que 
habrían negociado acaso con grandes sacrificios.

Es preciso, señor, convencerse de que los préstamos no pu:d:n 
hacerse de otra manera. No hay capitalista ninguno en el mundo 
que tenga en su caja la cantidad de aoo ó 300 millones para entre-
Íjarla rn el m> m nto á un Gobierno. Los préstamos de esta natura- 
eza no %- pu den hacer de ot:a manera que contando con los fon

dos de una infinidad de personas. Por eso se estipu an las entregas á 
plazos dt terminados; por eso te estipula la entrega anticipada de 
Jos docum utos ó inscripciones, y estos son los que necesitan !ns pre
ta ñus tas para reunir las cantidades que han de aprontar en metílico. 
Asi se hizo el préstamo del año de 10; asi se hizo et préstamo na
cional , y asi se han hecho todos, Dicha anticipación es de esencia 
del contrato , porque sin ella no podría llegar á realizarse.

Ha dicho el Sr. Flores Calderón que aquí no habia habido Tresta
nto; que quien había prestado habia sido la Nicion española a las ca
tas que se llaman prestamistas; que estas nada nos habían dado. que 
cuando entregaron los 63 millones , y cuando acaben de entregar ios 
>40 tienen ya en su poder mucha mas cant dad que le- ha d id 1 la Na
ción. Estas proposiciones dicha* asi sin explicación parecen . pe

ro el Sr. Calderón sabe lo primero, que esas inscripciones por lo* 140 
millones no se han expedido hasta dos ó tres meses después.

La Nación española no les ha dado ningún dinero é los prestamis
tas : no lu ha dado mas que las inscripciones: les ha dado 14 millones 
de reditos anticipados en inscripciones que son lo* documento* que re
presentan los 140 millones que ellos deben entregarles en efectivo; pe
ro esto no es entregarles dinero , sino fácil.tarles ios medios de poder 
reunir las cantidades estipuladas conforme al tratado. Mas repito que 
esto es lo mismo que se ha hecha siempre , y lo que siempre se hará 
mientras no haya una casa que pueda entregar por sí aoo ó 300 millo
nes. Si los prestamistas han em-tido todos estos documentos , no so
lamente habrán recogido lis cantidades que e.-itregurn al Gobierno, si
no también las ganancias qu: se han propuesto; pero hay gran diferen
cia de esto á decir que la Nac on española es la prestamista de las casas 
con quienes ha contratado. Se ha qu-ndo que ,se coartábale
facultad que da la Constitución para alterar el valor de ia mone
da; pero ya diré que los réditos qu: se hayan de pagar á ios pies— 
tomistas por la anticipación de sus capitales han de ser en la misma 
moneda que estipularon las partes contratantes De ningún modo se atan 
las manos á la- Cortes ni al Gobierno para egercer sus atribuciones con 
que s: especifique en el contrato la especie de moneda en que se haya 
de verificar el pago. Esta cláusula no lo.amente no tiene nada de con
traria á los decretos de las Cortes ni á la ley fundamental de la Mo
narquía, sino que es una cláusula muy justa y po ítica ; y no creo tu
viese lugar en las Cortes ni en el Gobierno español la idea de hacer 
tina variación en el valor de la moneda, con ei objeto de perjudicar i 
los prestamistas de este empréstito, bi la Nación española fuese capan 
de cambiar ei valor de la moneda, su ley ó su peso, habiendo exigido 
les prestamistas se les pagase en la moneda corriente del día , ; cabe 
alguna duda en que se les seguirían á estos mucho perjuicios! Esto es 
lo que ha querido demostrar antes el secr-tano a.tuai d i Despacho de 
Hacienda, y cree haber probado que esu cláusula del contrato de nin
guna manera debe ser un obstácu.o para su reconocimiento.

L>. 1 mismo modo que yo lo he hacho ha d.v dido el Sr. Surra la 
cuestión en dos partes, a saber, la nul dad <• legitimidad del contrato, 
y su conveniencia ó desventaja; pero nada ha dicho sobre la pr mera 
parte, poique efectivamente era 1 ropos bie ya d.c r nada sobre nía des
pués de todo lo que se ha dicho: cu st.on que realm-nte esta ya fuera 
de combate; y por con» guíente insistió sobre la segunda parte acerca 
de la co:ivenienc:a o desvent jas de este empréstito.

he ha supuesto qu: el secretario de. Despacho ba sido de op nion 
de que el tratado era ventajoso á la Nación; pero rl s-crerar o actual 
dei D:>pacho de Hacienda solamente ha d¡c .0 qu. :a bondad ó it-iv.a- 
tajas de él era preciso considerarlas ó examinarlas relativamente al 
tiempo en qu: se celebró dicho contrato, y relativamente a ias c -cons
tancias en que se hallaba el Gobierno en aqu ila época; y la razón de 
esto es muy sencilla, porque condiciones que se pueden considerar co
mo gravosas y perjudiciales en unas c rcur.starc as , en otras pueden 
apreciarse como ventajosas siendo ias m *ma> las condiciones.

Estas condiciones gravosas del tratado son cinco ; - saber: primera, 
que se aumente el cap.tal de la deuda extranjera : segunda ue se au
menten ios réd tos de el: tercera, si seria me|or pagar en París y Lon
dres ó en Madrid lus réd.tr.s de este cap tó: cuarta, si setia ó no 
ventajoso el cambio para lib.ar ias cantidades que pertenecen á los prés
tamelas: y quinta y última , 1: convendrá ó no el establecimiento de 
la caja de amortización para los efectos qu: se deseen. El Sr. Surra ha 
supuest > que yo creo sea conveniente el esubiecmi-nto de esta caja; 
pero no higo mas que presentar ia cuestión sobre si esta ca-a de amor
tización en los términos en que estaba era o no ventajosa: y ei sccrita- 
rio de Hacienda no puede juzgar en este momento ( ni cree que el ex
pediente arroje luces suficiente* para ello), si la cootrata ha sido ó no 
ventajosa; porque, como ya he bicho, era menester examinar ¡a cues
tión con re.acion á las circunstancias eu que se verificó el empréstito.

Pr iciso es confesar que se han aumentado ioscip:taies de a deuda; que 
se han aumentado los intereses de aquellos; que cuesta mas pasar en 
París y Londres que en Madrid ; que el camb o con aquel.as plazas no 
es vente ¡0,0 porque siempre está contra nosotros : y en fin que la caía da 
anv rt zacion no está establecida bajo el pie qu: debía; pero el deter
minar ha-ta qué pumo es esto oneroso á la Nación, es lo que no se 
pu de hacer ni decir, y es justo, político y conveniente el dictamen de 
¡a comisión de qu • vuelva este asunto al Gobierno para que entabla 
una transacion á fin de modificar el tratado por dos razones, a sa
fa r, poique no puliendo las Cortes anulrn ni reconocer el tratarlo, no 
les queda otro i'.um que el remte.ro de ios prestamistas, ó descono
cer ia deuda En tr tados de esta naturaleza no har mas que estos dos 
recursos, a saber, la nu'idad, cuia diclaracion corresponde a! poder 
jud . al, ó la autor izacón al Gobernó, pan qu - por medio de una 
transacion lo mod ¿que : y esta es la razón pr.ncipai para qu: se d.ca- 
da en estos términos la cuest o:-..

Se lia dicho qu - no había yo presentado el problema sobre la enn- 
reniencia i> drsv ntaá del estab ,cimi> nto de la caía de uncrt n,oo; 
p ro ahora qu.ero pres-ntír a las Cortes rste problema , r 11 con\ .-n ■ á 
la N*-.on españo!a ei cargana con todos ios red tos de esta deuda La 
Nac 0:1 : gañola podrí ha. ais: en ei «La en tils-oo* de pagar ios rédi
to, d- lis , boca, roñes nnata la - ■ pe:o podra no ha Jarse en pos b . i- 
dad de amortizar la : y a- es qu: suan lo se tizo ei tratado .a am r!:- 
zac'm se estipuló p«:a et 1 de Junio, v pr¡ cuntí vo afora . , »e ha .a 
la N acmn «rspaño i on >>tu*wion de hacer e* >4*? n. 10 d# *.jrtVades 

no so>o p^ra psicar lo» redii«>> loa vap*iatc>, nao umbi4ft 
p¿:a rcsi.íTi r jn-anao* rzvib.do» ?



Esta et ia cuestión, y la verdadera raolucion del problema pendo 
de ctto; prescindiendo de lat circunstanciasen que te bailaba la Nación 
cuando te contrató el empréstito. Ademas es preciso examinar otra 
cosa: la caja de amortización et para ir reuniendo las inscripciones, á 
fin do que tenga fondos esta caja, recogiendo el papel que tengan en su 
poder ios tenedores, y pagándoles en su lugar ios réd.tos; y también 
es precito no pierdan de vista las Cortes que cuanto mayor sea este 
fondo de amortización, y que cuanta mas pureza haya en su ma
nejo, mas valor tomarán en el giro estas inscripciones. Cuanto me
nores sean estos fondos, y cuanto menos exacto sea su manejo é inva
sión mas dificil será el pago de los réditos: de donde se deducen las 
dos consecuencia* forzosas, que en este último caso será mas diücil re
dimir la deuda, porque deberemos mas; y en el primero será mas fi- 
cil por la razoo inversa. Estas pues son observaciones que las Coites 
ao deben perder de vista.

Hay ademas otras dos razones muy poderosas para que se reconoz
ca la legitimidad del empréstito: una es la del crédito nacional. Una 
nación que por medio de la caja de amortización, ó por otros medios 
conocidos no da valor i su crédito, este se disminuye aceleradamen
te , y cada vez se le hace mas imposible satisfacer sus obligaciones; 
y al contrario, todo lo encuentra cuando tiene crédito: otra razón 
es et que es necesario tener en consideración la suerte de los presta
mistas y de los tenedores de ese papel representativo de la deuda. 
El valor de este papel pende de la confianza en el reintegro de loa 
capitales; y no creo que sea tan inmoral una nación, que pudiendo por 
muchos medios dar valor á su papel, haga lo contrario: de consiguien
te la justicia y la conveniencia recomiendan la adopción de un terruño 
medio, y que haya un fondo de amortización; pero que este f>ndo sea 
únicamente para sostener el crédito nacional, y con proporción á las 
facultades de los pueblos. Si el fondo de amortización es grande, si hay 
puntualidad en su distribución , el crédito nacional ganaia y se aumen
tará : viceversa, si no existe este fondo, ó si no se distribuye como se 
debe, en cuyo caso perderá la nación su crédito, yes evidente entonces 
la imposibilidad de redimir su deuda, y se arruinará la fortuna de es
tos prestamistas; y asi convengo con elSr. Surra en lo que ha manifes
tado sobre este punto en su discurso.

Yo no recordaré otra infinidad de cosas que ha dicho este Sr. dipu
tado, ni presentaré cálculos sobre la materia, porque como dije desde el 
primer di, no quiero entrar en ellos, y me basta el haber hecho presen
tes los principios en que se fundan.

Los prestamistas que harían valer su derecho en los tribunales de 
justicia , no se obligarían á entregar sus garantías, y la Nación española 
cr :o no debe hacerles ninguna injusticia, s.no autorizar competentemen
te al Gobierno para que pueda transigir con eiios. lia dicho el Sr. Sur
ra que tienen que retener estos para el fondo de amortización dos mi
llones de Junio, dos de Agosto y dos ds Setiembre; pero podía haber 
dicho S. S. que retendrían dos millones de los meses del año i 2 , dos 
de los del 23, dos de los del 26 &c., puesto que estos dos millones h.in 
de quedar, según S. S-, hasta que se rescaten enteramente los 150 mi
llones ; y claro es que sucederá asi si no se paga la deuda, y es una 
lástima que S- S. no haya dado extensión á esta observación.

El Gobierno tiene que pagar les réditos d» este empiéstito desde 
el 1.a de Noviembre; pero cuando llegue este plazo ya estará votado 
el dinero de este préstamo, puo> tiene que pagar el 1. de Noviembre 
del año : 2 el i.° de Noviembre de 23; y en fin todos ¡os días prime
ros de Noviembre de todos tos años , mientras no se redima el capi
tal , pues es claro que un préstamo de un particular ó una cantld-ul re
cibida á censo á los 33 y un tercio se acaba el capital; á lo, 66 y dos 
tercios dos veces el capital; y sabido es que de esta manera se d.struye 
el capital, pues que ha de dejar al dueño un ínteres que ha de gravitar 
sobre el tomador; por consiguiente si no redimimos los capitales de es
te empréstito, dicho se está que se aumentará nuestia deuda.

E¡ Sr. Morez Calderón ha venido á parar en su d s-urso á ma
nifestar su opinión de que se suspendiesen los efectos del tratado ; y 
yo creo que suspender sus efectos e» lo misma gue destruirlo tempo
ralmente. Cualquiera de las dos clausuras que hubiese en la resolución 
de las Cortes sobre este negocio, á saber, ó su nulidad ó su sus
pensión temporal, inhabilitarían al Gobierno para la Iransacíon , por
que cualquiera expresión que indicase la desaprobación del tratado 
influirla en el crédito y en todos los teñe ¡ores de papel de ese présta
mo. Estos retendrían en su poder este papel , y usarían de su derecho. 
He aqui pues que se quitaba de ia circulación con una providencia 
semejante todo este papel, lo que no podría menos de ser muy desven
tajoso.

I.a disposición del art. 1•r> en que se autoriza al Gobierno para que 
pueda negociar ó transigir con esas casas de comercio loa perjuicios que 
haya acarreado á la Nación este tratado, y la disposición del 4. para 
que pueda negociar con ctras casas nacionales ó extrarg-ras la suma que 
restare hasta el completo de los 200 millones, o sumamente política, 
sumamente justa, y sumamente oportuna , porque pone al Gobierno 
en la situación de negociar con ventajas. Aprobar las Grites el art. i.° 
del dictamen de la mayoría de la comisión , y aprobar los arts. 2.' y 4.” 
del mismo dictamen seria votar y aprobar cosas contradictorias , y el 
Gobierno desde ahora anuncia que si asi se hiciera se hallaría imposibi
litado para toda transaeion.

Esta operación ademas debe ser de muy pocos dias por los perjui
cios que se irrogarían á los interesados si se dilatase la decisión sobre 
este negocio, y el Gobierno tendrá buen cuidado de llevarla á efecto 
en el momento que las Cortes lo resuelvan. , (Jué inconveniente, pues,

puede haber en decir inmediatamente al Gobierno qne transija sobre 
este tratado á fin de modificarlo, cuando ei resultado de esta transaeion 
ha da volver á las Cortes pira su aprob.cion ! Ninguno ; porque las 
Cortes tendrán entonces el mismo derecho si quieren para declarar nu
lo el tratado ; resolviendo de este modo el asunto en cuestión, repito, 
que se infundirá coi.fituza á todos los prestamistas , y el Gobierno po
drá esperar de ellos rntjores condiciones; por consiguiente habiendo 
demostrado hasta la evidencia los infinitos inconvenientes que habría en 
declarar nulo el tratado , asi como también las grandes dificultades qne 
hay para juzgar de sus ventajas é inconveniencia, puesto que seria pre
ciso atender á todas las circunstancias de la época en que se efectuó y 
á las actuales para las operaciones del reintegro, creo debe aprobarse d 
dictamen de la mayoría de la comisión, con exclusión del art. 1.a

£1 Sr. presidente suspendió ia discusión de este asunto.
be Kyó el oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín

sula, en que participabi á las Cortes que SS. MU. y AA. continuaban 
sin novedad en su importante salud. Las Corles lo oyeron coa satis
facción.

A la comisión de Hacienda se mandó pasar un presupuesto cor
respondiente al ramo de artillería, que remitía el Gobierno; y con este 
motivo manifestó el Sr. Canga que era precisóse señalase un término al 
Gobierno, dentro del cual remitiese todos los presupuestos, cerrándo
se estos dentro de aquel mismo término, pues que no hacia mas el Go
bierno que estar remitiendo todos los dias fracciones del presupuesto 
general de cada ministerio.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuaría la discusión 
del empréstito y de los demas asuntos señalados , con lo que levanto la 
sesión pública i las tres menos cuarto, quedándose las Corte* en secreta.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 

con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez loque sigue:
» Tengo la satisfacción de participar que SS. MM. y AA. continúan 

sin novedad en su importante salud."

Hemos recibido de la diputación provincial de Cuenca nn avise 
reducido á lo que sigue:

La diputación provincial de Cuenca ha llegado ¿entender por diver
sos conductos que en la capital de la iVlonarquía se han extendido noti
cias tan falsas como alarmantes, suponiendo haber entrado en la ciu
dad de Cuenca una partida de facciosos, quienes después de arrancar la 
lápida de la Constitución hablan degollado á las autoridades estableci
das por la misma. Como esta noticia ha podido cundir en otras pro
vincias por los mismos siniestros medios de que se baya valido el in
fame autor, dicha diputación se ha creído obligada á desmentirla á la 
faz de toda la Nación. La referida ciudad y provincia esta en el mejor 
sentido; su espíritu es constitucional puro y neto; en toda ella se dis
fruta de tranquilidad, y no ha salido ni un solo faccioso que intente ar
rancar las sagradas lapidas , símbolos de nuestras libertades ; yin el ca
so de que alguna partida de estos enemigos del orden viniese de fuera 
déla provincia con tan perversos designios, la diputación tiene moti
vos para asegurar que los beneméritos ciudadanos que ia componen, 
unidos de corazón á sus autoridades, sostendrían á toda costa Us ins
tituciones que han jurado, escarmentando á los atentadores contra ellas.

En 19 de Abril último se díó aviso por medio de la gaceta y otros 
varius periódicos para que los tenedores de vales de todas clases de !a crea
ción de Mayo acudiesen á presentados pata su renovación n la oficina 
general de la corte, y en las contadurías principales del Crédito púb'ico 
establecidas en las capitales de las provincia,, en el téimino preciso que 
media desde i.u di Mayo próximo pasado hi ta 6n del presente Jumo; 
y aunque en dicho anuncio se advntió que este término era improro- 
gable, se repite á fin de que los interesados nunca aleguen ignorancia, 
pues todos ios vales que sean presentados desde el día i.° de Julio in
clusive saldrán irremisiblemente perjud.cados en sus intereses, sin que 
se les admita en su abono disculpa alguna, en rigurosa observancia de 
lo que prescribe la Real cédula de 9 de Abril de ¡784.

La junta de gobierno del Banco nacional de S. Carlos ha acorda
do convocar una junta general extraordinaria de accionistas para resol
ver puntos muy interesantes al establecimiento, y ha señalado para ce
lebrarla el sábado 22 de este mes de Junio á las 9 de la mañana. Loa 
accionistas que concurrieron á la anterior de 20 de Abril últmo se 
servirán presentarse en la secretaría del mismo Banco desde el día de 
este anuncio, para renovar las esquelas que se les dieron para aquella, 
sin necesidad de presentar documento alguno; pero los qu: no hubie
sen asistido á dicha junta, y quieran concurrir á la actual , presenta
rán nuevos poderes y los testimonios correspondientes de existencia, 
siendo apoderados , ó las acciones originales si son propietarios: en 
el supuesto de que unos y otros han de tener las ó mas acciones que 
encargan los reglamentos del cuerpo, los cuales, consiguiente á lo pre
venido para estas juntas generales en los artículos 2.0 y 48, se observa
rán en cuanto puedan ser adaptables.

ANUNCIOS.
Ñuta. En la sesión extraordinaria inserta en la gaceta de ayer rt 

omitió el poner que habían quedado aprobadas las partidas del presu
puesto de la Guerra destinadas i la fartificarüm ntairk jt frrmxnenti, 
enifUa.ioi en ti monte fio militar y t ,1a Jo mayor.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


